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recursos y medios audiovisuales de la FacultadImporte concedi-
do: 5.000
FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO
Proyecto: Medios visuales para docencia prácticaImporte conce-
dido: 12.000
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRE-
SARIALES
Proyecto: Dotación de vídeoproyectores para impartir
docenciaImporte concedido: 22.000
FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA
Proyecto: Dotación de un laboratorio de análisis
cualitativoImporte concedido: 15.000
FACULTAD DE DERECHO
Proyecto: Suscripción 20 licencias concurrentes bases de datos
«El Derecho», de «El Derecho Editores»Importe concedido:
10.000
Proyecto: Sistema de microfonía inalámbrico SHURE ETP
D(16)Importe concedido: 9.879
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES DE
CEUTA
Proyecto: Sistema de vídeo-conferenciaImporte concedido: 6.000
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES DE
MELILLA
Proyecto: Adquisición material musical inventariable para prácti-
cas docentes del área Did. Expr. MusicalImporte concedido: 3.000
Proyecto: Adaptación del Laboratorio de QuímicaImporte con-
cedido: 3.000
FACULTAD DE FARMACIA
Proyecto: Petición única mejora de los medios
audiovisualesImporte concedido: 19.000

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS
Proyecto: Dotación diferentes aulas y auditoriosImporte conce-
dido: 13.410
Proyecto: Dotación de material y fondos de VídeotecaImporte
concedido: 6.174
Proyecto: Dotación de material audiovisual portátilImporte con-
cedido: 6.855
Proyecto: Actualización de material cartográficoImporte conce-
dido: 1.070
FACULTAD DE MEDICINA
Proyecto: 2 Equipos Power bab, mod. ML860 para electrocard.,
electroencef., electromiog. Y espirometríaImporte concedido:
12.020
Proyecto: Un incubador de CO2 Heracell mod. 150Importe con-
cedido: 6.833
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
Proyecto: TermocicladorImporte concedido: 3.991
FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Proyecto: Instalación de vídeoproyectores en 5 aulasImporte con-
cedido: 13.514
FACULTAD DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN
Proyecto: Material audiovisual para la enseñanza de la traducción
y las lenguasImporte concedido: 11.835

ACCIONES ESPECÍFICAS DE LOS CENTROS

FACULTAD DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN
Proyecto: Reforma y ampliación del equipo de interpretación
de conferencias del laboratorio 9. Importe concedido: 9.769
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No habiéndose presentado, en el plazo habilitado para ello, impug-
nación alguna contra la proclamación provisional de Rector electo
de la Universidad de Granada, la Junta Electoral de la Universidad,
en su sesión del día de la fecha, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 27 del Reglamento Provisional de Elección de Rector, ha
acordado proclamar con carácter definitivo a D. DAVID AGUILAR
PENA como Rector electo de la Universidad de Granada.

Granada, 10 de diciembre de 2003

El Presidente de la Junta Electoral,
Ramón Gálvez Vargas

 c1 c2 c3 c4a c4b c5 c6 c7  
a 1990 167 15 1048 192 389 58980 1764  
b 1504 110 8 534 33 94 7335 1093  
c 7 0 0 5 0 0 247 34  
d 1497 110 8 529 33 94 7088 1059  
e 289 10 0 66 2 12 1164 308  
f 315 19 0 85 3 11 2125 88  
g 893 81 8 378 28 71 3798 663  
h 1208 100 8 463 31 82 5923 751  
i 0,04221854 0,04 0,04125 0,01277322 0,035032258 0,00817073 0,00422083 0,0159787 Totales 
j (candidato1) 13,2988 0,76 0 1,0857 0,1051 0,0899 8,9693 1,4061 25,715 
j (candidato2) 37,7012 3,24 0,33 4,8283 0,9809 0,5801 16,0307 10,5939 74,285 

 

a) Nº de electores de la circunscripción
b) Nº de electores que han votado
c) Nº de votos nulos
d) Nº de votos válidos (b-c)
e) Nº de votos en blanco
f) Nº de votos válidamente obtenidos por la candidatura de D. Victoriano Ramírez

González
g) Nº de votos válidamente obtenidos por la candidatura de D. David Aguilar Peña
h) Total de Votos válidamente emitidos a las dos candidaturas
i) Coeficiente de Ponderación (CP = % Circunscripción / h)
j (candidato1) Porcentaje de votos ponderados obtenidos por D. Victoriano Ramírez

González. (candidato1 = f  * i)
j (candidato2) Porcentaje de votos ponderados obtenidos por D. David Aguilar Peña.

(candidato2 = g * i)
c1: Circunscripción 1. Funcionarios Doctores de los cuerpos docentes. (51 %)
c2: Circunscripción 2. Funcionarios No Doctores de los cuerpos docentes. (4 %)
c3: Circunscripción 3. Profesorado emérito.(0,33 %)
c4a: Circunscripción 4a. Resto de personal docente e investigador.(5,914 %)
c4b: Circunscripción 4b. Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud.(1,086 %)


